CONTRATO DE CONFECCION DE UNIFORMES

COMPARECIENTES: El Consejo Nacional de las Mujeres - CONAMU, representado por XIMENA ABARCA DURAN, en calidad de Directora Ejecutiva, a quien en lo posterior y para efectos del presente contrato, se le denominará “EL CONAMU O EL  COMPRADOR", por una parte; y por otra, la empresa…………………….legalmente representada por el/la señor/a ………………………………………………………….., en su calidad de Gerenta, a quien para los indicados efectos se le denominará “LA CONTRATISTA  O EL VENDEDOR”, convienen en celebrar el presente contrato contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.-

1. La certificación presupuestaria ……………………………………, que certifica la existencia de fondos para la contratación – elaboración de uniformes para el personal del CONAMU, con cargo a la partida presupuestaria No. ……………………………………………………………………………………………..presupuesto  FISCAL.

SEGUNDA.- OBJETO.-

La Contratista, se compromete a confeccionar, vender y transferir al Consejo Nacional de las Mujeres – CONAMU, los bienes que ha continuación se detallan:

	
	
	
	
	

	CANTIDAD
	DESCRIPCION
	MATERIAL
	COLOR
	V. UNITARIO
	V. TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


Los uniformes se confeccionarán de acuerdo al tallaje de cada uno de los funcionarios del CONAMU, que constan en la nómina que se adjunta y forma parte del presente contrato.

El tallaje será tomado por la contratista en un solo día en las instalaciones del CONAMU, el mismo que será previamente coordinado entre el CONAMU y la contratista.

Los/as funcionarios/as del CONAMU, que no concurran al tallaje el día antes mencionado, deberán hacerlo dentro de las 24 horas posteriores, en las instalaciones de la contratista: ………………………………………………………………………………………………
TERCERA: VIGENCIA, MODIFICACIONES Y TERMINACION ANTICIPADA.-

3.1.- 
El plazo de vigencia del presente contrato será de cuarenta días, (40), contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.


Sin embargo, una vez entregados los uniformes, la contratista se obliga a realizar los arreglos necesarios a las prendas, dentro de los quince días posteriores a su entrega-recepción por parte del CONAMU.

3.2.-
Cualquier cambio que pudiere efectuarse a las cláusulas del presente contrato, serán puestas previamente en conocimiento de la otra parte, para que de ser necesario se realice el Adendum correspondiente a este instrumento.

3.3.-
En caso de incumplimiento en las obligaciones de una de las partes, este contrato podrá terminar antes del plazo previsto, para lo cual la parte perjudicada dará a conocer por escrito a la otra parte sobre el particular, luego de lo cual se liquidarán los valores entregados por el CONAMU.

CUARTA: VALOR Y FORMA DE PAGO.- 

El valor total de este contrato es de……………………………………………………. Dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD ……………….), que se cancelará de la siguiente forma:

· 60% en calidad de anticipo, que se cancelará a la firma del presente contrato.

· 40% restante,  a la entrega total de los productos contratados, a entera satisfacción del CONAMU.

QUINTA: GARANTÍAS.- 
Previa la suscripción del presente contrato, la Contratista entrega al CONAMU las siguientes garantías:

a) Cheque certificado a la orden del Banco Ecuatoriano de la Vivienda, depósito en moneda de circulación nacional, garantía bancaria o póliza del seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato con vigencia de noventa días, a favor del CONAMU, por la cantidad equivalente al 100% del valor total del anticipo, en garantía de buen uso.

SEXTA: MULTA Y TERMINACION UNILATERAL.- 

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes contratados dentro del plazo establecido, la contratista pagará una multa equivalente al cinco por mil del valor total del contrato por cada día de retraso; si dicha multa sobrepasare el 5% del valor total del contrato, el CONAMU unilateralmente queda facultado para dar por terminado este instrumento, sin perjuicio del cobro de las garantías presentadas por la contratista.

SEPTIMA: CESION DEL CONTRATO O SUBCONTRATOS.-

Las partes quedan expresamente prohibidas de ceder o transferir, total o parcialmente los derechos y obligaciones que asumen por medio del presente contrato, sin acuerdo previo por escrito entre ellas.

OCTAVA: TERMINACION   POR   MUTUO   ACUERDO.-

En caso de presentarse  circunstancias  imprevistas técnicas, económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, por las que no fuere posible o conveniente para EL CONAMU o para la Contratista, ejecutar total o parcialmente, el objeto de este contrato, las partes podrán convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren; para lo cual se requerirá un dictamen en el que el CONAMU y la contratista  prueben  la existencia de las causas indicadas.

NOVENA: NOTIFICACIÓN.- 

En caso de incumplimiento del contrato, el Consejo Nacional de las Mujeres notificará a la Contratista para que en el plazo de cinco días subsane o corrija el /los incumplimientos en que hubiere incurrido. En caso de que no los corrija o subsane, el CONAMU dará por terminado unilateralmente el contrato y procederá a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento, sin perjuicio de iniciar las acciones legales respectivas y de aplicar la multa prevista en el presente contrato.

Para el caso de notificación las partes señalan su domicilio en: 

· Consejo Nacional de las  Mujeres – CONAMU: Pasaje Donoso N32-33 y Whymper, Quito.

· La Contratista: ………………………………………………………….


DECIMA: CONTROVERSIAS.-

De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución del presente instrumento legal con una o las dos partes contratantes se resolverán  de común acuerdo. De no mediar acuerdo alguno el asunto controvertido podrá ser sometido libre y voluntariamente a los procedimientos de mediación y arbitraje de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. Los honorarios de los árbitros serán cancelados en partes iguales por el CONAMU y la Contratista.

En el evento de no existir un acuerdo para recurrir a la mediación  las partes someterán sus diferencias ante los jueces competentes de la ciudad de Quito.

DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN.-

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato.

Las partes se ratifican en el total contenido del presente contrato, para constancia de lo cual firman en unidad de acto en Quito, …………………………..
Ximena Abarca Durán
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